
AL DESPACHO DENTRO DEL FOLIO 225-2024 PROCESO ORDINARIO LABORAL EN APELACIÓN
DE SENTENCIA- INFORMANDO RECEPCIÓN DE MEMORIAL PORVENIR S.A.- RADICADO N°
230013105005202300216-01- H. M. DR. MARCO TULIO BORJA PARADAS.

Secretaría Sala Civil Familia Laboral - Córdoba - Montería <secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/08/2024 9:26
Para: Despacho 02 Sala Civil Familia Laboral Tribunal Superior - Córdoba - Montería <des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Karen
Lorena Jimenez Martinez <kjimenem@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Manuel Antonio Hernandez Barbosa
<mhernandb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (346 KB)
JUZGADO 005 LABORAL DE MONTERÍA.PDF; Comunicación al afiliado con demanda de ineficacia de la afiliación.pdf; JUZGADO 005
LABORAL DE MONTERÍA.xlsx;

SECRETARIA SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL -

Montería, Trece (13) de Agosto del año dos mil veinticuatro (2024).  

Pasa al Despacho del H. M. MARCO TULIO BORJA PARADAS, dentro del expediente del proceso

Ordinario Laboral – En Apelación de Sentencia–Radicado N°: 230013105005202300216-01 -Folio 225- 2024-

memorial Oportunidad de Traslado, remitido por Porvenir S.A. Sírvase proveer.

 23001310500520230021601FL225-2024 
 

Marianela Ramos Díaz
Oficial Mayor

De: Juzgado 05 Laboral Circuito - Córdoba - Montería <j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de agosto de 2024 14:34
Para: Secretaría Sala Civil Familia Laboral - Córdoba - Montería <secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: contacto@porvenir.com.co <contacto@porvenir.com.co>
Asunto: RV: Respuesta a su requerimiento.
 

Cordial saludo, 
Remito por ser de su competencia,  por reparto le correspondió al Honorable Magistrado Doctor MARCO
TULIO BORJA PARADAS

Lucia Del Carmen Ramos Payares
Secretaria
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería
Calle 24 No. 13-80 Piso 2 S-13 y S-14
Correo electrónico: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Montería - Córdoba 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secscflmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuJWCaxLi9FCmbL0uj-NlVUBrkPyFFzhxoC6VBSSYqES5g?e=IFri7A


Se solicita confirmar el ACUSE RECIBIDO a este correo por este medio (Art. 20 de la Ley 527 de 1999)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: contacto@porvenir.com.co <contacto@porvenir.com.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 14:51
Para: Juzgado 05 Laboral Circuito - Córdoba - Montería <j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta a su requerimiento.
 
Respetado(a) Señor(a):
 

Asunto: Información importante sobre su proceso judicial
La Reforma Pensional aprobada, da la oportunidad de trasladarse de régimen a las mujeres que tengan
cotizadas 750 semanas y a los hombres que cuenten con 900 semanas, razón por la cual, queremos contarle
que hemos requerido a los afiliados que tienen proceso judicial activo en su despacho, para que hagan uso
de esta oportunidad de traslado.
Adjuntamos comunicado de su interés y ejemplo de carta remitida al demandante.
AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y está
dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o
uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera
son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este
mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los
sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento
de su recepción y apertura. En consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por
daños, alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.

13/8/24, 9:26 Correo: Secretaría Sala Civil Familia Laboral - Córdoba - Montería - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADM1MDI5ZTQwLTYzZTctNDA3YS1hYTM4LTZjYTdkNGVhYmEyNQBGAAAAAADgMMhSw%2BZm… 2/2


